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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

HJúm. ^561.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 8802.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden público.=En la Gaceta de Ma
drid núm. 67 correspondiente al dia 8 del 
actual se halla inserto el Real decreto 
siguiente:

KEÁL DECRETO.

Conformándome eon lo propuesto por 
el Presidente de mi Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el mismo Con
sejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Queda desde esta fecha 

levantado el estado de sitio en todas 
las provincias de la Monarquía.

Art. 2.° Los Tribunales y las Auto
ridades civiles volverán á desempeñar 
sus atribuciones ordinarias.

Art. 3.e Las causas pendientes se re
mitirán para su continuación á los Tribu
nales llamados á conocer de ellas en es
tado normal.

Art. 4." Por los respectivos Ministe
rios se comunicarán las instrucciones opor
tunas para el cumplimiento de lo pre
venido en este decreto.

Dado en Palacio á siete de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y siete.=Eslá 
rubricado de la Real mano.==EI Presiden
te del Consejo de Ministros=Ramon Ma
ría Narvaez.

De conformidad con lo prescrito en el 
Real decreto que precede, el Excmo. Se
ñor Capitán general de estas Islas se ha 
servido espedir el bando que á con
tinuación se espresa.

BANDO.
Don José de Reina y Frías de la Torre, 

Mariscal de Campo de los ejércitos Na
cionales y Capitón General de las Is
las Baleares etc. etc.

HAGO SABER: Que en cumplimiento 
del Real Decreto de 7 del actual queda 
levantqdo el estado de sitio en e! territo
rio de mi mando, volviendo los Tribu
nales y Autoridades Civiles al pleno ejer
cicio de sos atribuciones ordinarias.

Al terminar ese estado cumple á mi 
deber manifestar y lo hago con satisfac
ción que dorante las circunstancias es- 
cepcionales que hemos atravesado, los lea
les habitantes de estas Islas han hecho 
ver una vez mas cuán arraigada se ha
lla en este Pais la tranquilidad y cuán 
afectos son al órden público y á las Ins
tituciones. Por eso mi misión ha sido 
mas fácil y ha tenido el apoyo eficáz de 
todos los hombres honrados. Palma II 
de Marzo de 1867.—José de Reyna.

Todo lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento de las autoridades, 
corporaciones y habitantes en general 
de la misma. Palma 12 de Marzo de 
1867.—Carlos de Pravia.

Núm. 8805.
i

Indeterminado. = El 
Excmo. Sr. General 
Gobernador militar de 

; esta Isla en oficio de

9 del actual, me di
ce lo siguiente:

«El Comandante Ge- 
fe de la Comisión per
manente de esta pro
vincia, con esta fecha 
me dice lo que sigue. 
= Excelentísimo Sr. = 
Dispuesto por Real ór
den de del mes de 
Febrero próximo pasa
do ingresen en los cuer
pos activos del ejérci
to los soldados proce
dentes de la quinta per
teneciente al año últi
mo de 1866 que tuvie
ron entrada en el estin- 
guido Provincial y per
manecen en la reserva 
activa, ruego á V. E. 
se sirva hacerlo presen
te al Excmo. Sr. Ca
pitán General del dis
trito á fin de que . por 

! medio del Bolelin ofi- 
, cial de la Provincia ó 
' por el que juzgue más 

apropósilo, se haga sa
ber á los Alcaldes de la 
provincia para que lle
gando á conocimiento 
de los interesados les 
prevengan su presenta
ción en esta plaza para 
el dia 51 del mes que 
corre donde precisamen
te deben pernoctar ve
rificando su presenta
ción en el cuartel de
nominado del Puig de 
San Pedro, y en el ca
so de no hacerlo, serán 
tratados y perseguidos 
como desertores. = Lo 
que tengo el honor de 
trasladar á V. S. por 
si tiene á bien dispo
ner se inserte en el Bo- 
letin oficial de la pro
vincia según solicita el 
Comandante de dicha 
Comisión á los efectos 
consiguientes.»

Lo que he dispuesto 
se inserte en el Bolelin
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oficial de esta Provin
cia, encargando á los 
Sres. Alcaldes de los 
pueblos de la misma, 
hagan saber inmedia
tamente á todos los sol
dados procedentes de la 
quinta del año último 
de 1866 que tuvieron 
entrada en el estingui- 
do Provincial y perma
nezcan en la reserva ac

©tiva y en sus respecti
vos distritos municipa ©

les, la obligación que © 
© 

rv,
tienen de presentarse ©
en esta plaza para el '■©

día 51 del corriente © •■i
mes, pues de lo contra © 

© 
©

rio serán tratados y per
seguidos como deserto II

res. Espero pues, que a

dichas autoridades lo '5
cales, no omitirán me a
dio á fin de que á nin
gún soldado de los que 2
se hallen en sus demar
caciones pueda irrogár
seles el menor perjui Hcio por la falta de un a
aviso que tanto les in
teresa. Palma 11 de
Marzo de 1867.=Cár- g
los de Pravia. 5o tí

Aúm. 1804.
Sección, de Fomento .^Instrucción pú

blica. Habiendo tomado posesión de su 
destino el Inspector de instrucción pri
maria de esta provincia D. Manuel Vi
llegas y Alcaraz, se publica en este pe
riódico oficia! para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, Juntas locales y Profeso
res de la misma, y efectos consiguien
tes. Palma 11 de Marzo de 1867.— 
Cirios de Pravia.

tí

Núm. SSOÜ. Núm. 8806.
CAPITANIA GENERAL 

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.

Ministerio de la Guerra.—Número 2o. 
—Excmo. Sr.—El señor Ministro de |a 
Guerra dice hoy al Director general de 
Administración militar lo siguiente:—La 
Reina (q. D. g.) en vista de la consulta 
elevada por V. E. en veinte y ocho de Fe. 
brero último, ha tenido á bien resolver que 
la Real orden de treinta y uno de Enero 
anterior, disponiendo la supresión del des* 
cuento gradual á los gefes y oficiales del 
ejército que ehan de quedar de reemplazo 
con motivo de la nueva organización del 
arma de infantería, comprende también, 
pero empezando á surtir sus efectos desde 
primero del mes actual, á todos los que ya 
se hallaban en dicha situación ó en la de 
escedentes y á los que pasen á ellas en lo 
sucesivo.—De Real orden comunicada por 
dicho señor Ministro, lo traslado á V. E, 
para su conocimiento.—Dios guarde á 
V. E. mochos años. Madrid 3 de Marzo 
de 1867.—El Subsecretario—Francisco 
Parreño.—Señor Capitán general de las 
islas Baleares.—Es copia.—El Coronel del 
Cuerpo Gefe de E. M.—Félix Fernandez 
Cavada.

Núm. 8807.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

Debiendo hacerse efectivo en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia la 
cantidad de 25 escudos en la que ba 
resultado alcanzado D. Pascual Martorell 
ordenanza que fué de la Administración 
de correos de esta Ciudad, de cuyo alcance 
es responsable por insolvencia de este don 
Pedro Morales gefe que era de la espre- 
sada Administración yen cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 125 del regla
mento orgánico del Tribunal de cuentas 
del Reino de 2 de Setiembre de 1853, to
da vez que se ignora el paradero del cita
do deudor responsable D. Pedro Mora
les ó sus sucesores, se les cita para que 
en el término de 15 dias contaderos des
de el de la publicación del presente anun
cio se presenten por si ó por medio de 
apoderado en esta Administración con el fin 
de verificar el pago de la espresada cantidad, 
y en su defecto se procederá contra sus 
bienes en la forma que prescriben las ór
denes vigentes para la recaudación de las 
demas contribuciones del Estado.—Palma 
26 de Febrero de 1867.—José Ruiz Mora.
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Xúm. 8808

Comisaría de Guerra de Palma.
NOTA de las compras verificadas durante el presente mes según á continuación se espresan.

Dias.

Pueblos 
donde se 
han hecho 

las compras Nombres de vendedores.

Número 
de 

fanegas.

Cad

Su peso, 
kils.

a una

Su valor.
escd.__

Reducción á

quinlls. kiló- 
mélrs. gramos. Hs.

Importe.

escudos. mils.

4 Palma. .
Trigo mezclilla.

D. Ballazar Cortés. . 300 41 13 5 600 123 39 » 1680 »

4

13

id.

Palma. .

Harina del C.°de I1 clase. 
D. José Bauzá y Reus. .

Cebada.
Julián Vidal. . 200 31 2

19

2

515

749

9 10

62 40

»

»

177 586

549 800

Palma 28 Febrero I867.=»EI administrador,, Angel de Salas.—=V. ° B. -El comisario de guerra, Gabucio.

Núm. 8809.

Comisaría de Guerra de Mahon.

Distrito militar de las Baleares. Hospital militar de Mahon.

RELACION de las compras verificadas durante todo el mes de la fecha por el oficial administrador que suscribe 
la cual se forma conforme á lo prevenido por el E. S. Director general de administración militar en circular 
de 30 de Agosto de 1864.

Punto donde se hizo la 
compra. Nombres de los vendedores. Artículos.

Precios. CANTIDADES.

Escudos. Kilógramos Litros. Número

/SS. Taltavull Tomas y Estela. . . . Tocino. . 0 720 20
El mismo....................................................Manteca. . 0 980 10

1 id. id..............................   . . Aceite. . 0 575 80
1 id. id............................................ Arroz. . 0 220 20

id. id........................................... Garbanzos. . 0 370 20
id. id........................................... Patatas. . 0 110 100

Mahon....................... (Juana Vanrell........................................... Huevos. . 0 500 84
IFrancisca Andreu de Visa......................... Chocolate. . i 435 2
I El mismo.................................................. Bizcochos. . 1 410 4
iSres. Taltavull Tomas y Estela . . . Vino. . 0 200 60
I El mismo.................................................. Carbón. . 0 044 2000
1 Miguel Castaño! . . . . ' . . . Leña. . 0 013 1000
'Sres. Taltavull Tomas y Estela . . . Velas de sebo . 0 704 24

1
Isleta del Rey 28 de Febrero de 1867.—El adminisliador, Juan Bó.= V.° B.°—El Comisario de guerra inspector, Ra-

mon Grossoley.

Núm. 8810.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DEL TERCIO Y PROVINCIA DE MALLORCA.

RELACION de doce individuos de marinería de esta provincia que se aumentan al retén para la próxima convocatoria por haber 
redimimido diez de los anteriormente nombrados, y dos que se hallan en presidio sufriendo condena.

Distritos. Folios. Fechas de la matrícula.

Palma. 3 Pedro Antonio Masanet y Cirerol, de Cristóbal y María Antonia. . o Enero de 1861.
Andraitx. 1 Mateo Barceló y Sans, de Ramón y Margarita. . 7 id. id.
Palma. 4 Juan Salieras y Palmer, de Jaime y Antonia. . 7 id. id.

¡ Andraitx. 2 Rafael Colomar y Covas, do Jaime y Catalina. . 19 id. id.
Palma. 5 Jaime Plá y Sanler, de Francisco y Margarita. . 19 id. id.
Idem. 6 Antonio Aubá v Pascual, de Antonio y Juana. . 22 id. id.
Andraitx. 3 Gabriel Masot y Palmer, de Gabriel y Juana Ana. . 23 id. id.
Idem. ‘ 4 José Conill y Alberlí, de Nadal y Juana María. . 24 id. id.
Palma. 7 Joan Malas y Oliver, de Rafael y Francisca. . 28 id. id.
Idem. 8 Antonio Bordoy y Liado, de Fernando y Catalina. . 11 Febrero id.
Idem. 9 Bernardo Vich y Pujol, de Joan y Margarita. . 12 id. id.
Idem. • 11 Rafael Toas y Joño, de Juan y Magdalena. • 16 id. id.

Palma 9 de Marzo de 1867.=Jorge Fuster.=V.° B.°=^Villalonga.

Núm. 8811.
COMISARIA DE GUERRA 

de Palma.

Hospital militar de Palma.
En dicho hospital militar durante el 

presente mes de Febrero se han hecho 
las compras de 6 gallinas á 0,933 milé
simas una á varios vendedores: 62,020 
kilógramos de tocino á Juan Carbonell á 
0,720 milésimas kilógramos y 7,010 de 
manteca á 0,985 milésimas uno al mis
mo: 102,152 litros de aceite para co
mida á Miguel Forteza á 0,585 milési
mas litro: 79,030 kilógramos de arroz á 
Cayetano Forteza á 0,220 milésimas uno: 
92,700 kilógramos de garbanzos á Ma
leo Moner a 0,250 milésimas uno: 256,100 
kilógramos de patatas á Luisa Ripoll ó 
0,055 milésimas uno: 42 huevos á va
rios vendedores á 0,400 milésimas doce
na: 3,500 kilógramos de chocolate á To
mas Ripoll á 1,150 escudos uno: 236,900 
litros de vino común á Mateo Moner a 
0,171 milésimas uno: 347 kilógramos de 
carbón á Miguel Palón á 0,046 milé
simas uno: 1.017,500 kilógramos de le
ña á 0,009 milésimas uno á Gregorio 
Pajol y 8 kilógramos velas de sebo é Ca
talina Friso á 0,656 milésimas uno. Pal
ma 28 de Febrero de 1867.—El Admi
nistrador Juan Alomar.=V.° B.°=E| 
comisario inspector—Gabucio.

Núm. 8812.
D. Ciríaco Perez de Larriba, juez de pri

mera instancia del distrito de la Cate-, 
dral de Palma de Mallorca.

Quien quisiere hacer postura á los bie
nes de la propiedad de Jaime Moronell y 
Fuster vecino de esta ciudad, apreciados 
en la cantidad de quinientas libras mallor- 
quinas, que consisten en una casa boliga 
con sus pertenencias situada en esta ciu
dad, calle llamada del Campo Santo, man
zana ciento cuatro, número diez antiguo, 
que confina por una parte con dicha calle, 
por otra con casa de los herederos del di
funto D. Juan Camps, y por otra con casa 
de Doña Josefa Campins, cuya finca se sa
ca á pública subasta por término de veinte 
dias, para con su valor hacer pago á don 
Pedro Onofre Bordoy de trescientas libras 
mallorquínas é intereses y costas, que le 
resulta ser en deber, acuda á los estrados 
de dicho juzgado el dia veinte y uno de 
Marzo próximo á las doce de su mañana 
señalada para su remate, pues se le admi
tirá la postura que hiciere, siendo arregla
da á derecho, entendiéndose de cargo del 
comprador los gastos de la subasta, rema
te y formación de escritura. Palma de Ma
llorca á veinte y seis de Febrero de 1867. 
— Ciríaco Perez de Larriba.—Por su man
dado Ramón Mariano Ballcster.
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!\úm. 8815.

D. Ciríaco Peres de Larriba juez de pri
mera instancia del distrito de la Catedral 
de Palma de Mallorca.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á D. Miguel José Serra domiciliado en esta 
ciudad para que dentro de seis dias so pre* 
sente en este dicho juzgado á evacuar el 
traslado que se le ha conferido en la soli
citud de pobreza deducida por D. Luis 
Llodrá y Sastre; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar. Palma cinco de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y siete.—Ciríaco Perez de 
Larriba. —Por su mandado—Pedro Gazá.

Núm. 8814.
D. Francisco de Madrid Dámla juez 

de primera instancia de Hacienda 
de Mallorca é tbiza.

Por el presente y en virtud de'providen- 
tia do este juzgado se saca á pública su- 
Lasta ona pieza de tierra denominada la 
«Rota del Arisal» de estension de media 
cuarterada, sita en el término de la villa 
de Sansellas, que linda por Este y Oeste 
con tierra de Jorge Cirer, al Norte con la 
de Gabriel Gomila y al Sur con la de Jor
ge Florit, justipreciada en dos mil reales 
vellón, propia dicha finca de Bartolomé 
Llabrés, que se vende para con su produc
to hacer pago de las costas en que queda 
condenado dicho Llabrés en la causa con
tra él formada sobre contrabando, que
dando señalado para el remate el dia 8 de 
Abril próximo á las doce de su mañana, 
en los estrados de este juzgado.

Lo que se anuncia por este edicto para 
noticia de los licitadores y será de cargo 
del comprador satisfacer los derechos de su
basta, remate, alodio y demas que corres
ponda al traspaso. Palma siete de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Francis
co de Madrid Üávila.—Por su mandado— 
Miguel Villalonga.

SUPREMO 
tribunal de justicia.

En la villa y corle de Madrid, á 26 de 
Febrero de i 867, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación, seguido 
en el Juzgado de primera instancia de Man- 
resa y en la Sala tercera de la Real Au
diencia de Barcelona por Martin Pí con 
Pablo Camps y el Ministerio fiscal sobre 
defensa por pobre;

Resultando que demandado Martin Pí 
por Pablo Camps sobre pago de maravedís 
pretendió que se le recibiera información 
de pobreza por no contar mas que con el 
producto de los bienes que usufructuaba, 
que no llegaba con mucho al doble jornal 
de un bracero, pagando anualmcnlo 138 rs. 
de contribución territoriah

Resultando que impugnada por Camps 
esta pretensión, declararon tres testigos en 
los términos propuestos por Pi; y que ab
solviendo este posiciones, confesó que le- 
nia el título de E'tanquero de Monistrol y 

que usufructuaba una casa y dos piezas de 
tierra; pero que no poseía las dos casas re
cientemente construidas, pues si bien co
braba sus alquileres y las había mandado 
construir, daba cuenta de ellos y firmaría 
escritura de agnicion de buena fe á favor 
de sus verdaderos dueños:

Resultando que el Administrador de 
Rentas de Manresa certificó que el estan
co de Monistrol había producido en el año 
económico de 1863 á 186Í, 1.964 rs. y 
78 céntimos, y el Alcalde de la misma 
villa, que los bienes que usufructuaba Pi 
se hallaban incluidos en el amillaramiento 
por la riqueza imponible de 291 rs., no 
constando incluidas en él las dos casas que 
poseia en la calle de Sao Ramón por no 
estar obligadas al pago de contribución 
hasta el año siguiente:

Resultando que denegada con las costas 
á Pi la pretensión de pobreza, por senten
cia confirmatoria que en 18 de Mayo de 
4865 dictó la Sala tercera de la Real Au
diencia de Barcelona, interpuso recurso 
de casación citando como infringido el ar
ticulo 182 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil;

Visto, siendo ponente el Ministro don 
Tomas Huet y Allier:

Considerando que para que pueda otor
garse la defensa por pobre, según el ar
tículo 182 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, es indispensable que el que la preten
da, justifique hallarse comprendido en al
guna de sus prescripciones:

Considerando que cuando no existe es
ta prueba á juicio del Tribunal superior, 
y no se cita otra disposición legal infrin
gida acerca da tal apreciación, se invoca 
válidamente el artículo ya citado Je la ley 
de Enjuiciamiento:

Y considerando que estas son las cir
cunstancias de pleito y las del recurso in
terpuesto;

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al de casación de
ducido por Martin Pi, á quien condena
mos á la pérdida de la cantidad porque 
prestó caución, que se distribuirá con ar
reglo á la ley, y en las costas, y lo acor
dado; devolviéndose los autos á la Real 
Audiencia de Barcelona con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta y se insertará en 
la colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos.—Joan Martin Car- 
ramolino. — Manuel Ortiz de Zúñiga.= 
Joaquín de Palma y Vinuesa.—Tomas 
Huet.=Gregorio Juez Sarmiento.—José 
María Herreros de Tejada.—El Conde ¿e 
Valdeprados.

Publicación.—Leída y publicada fué ¡a 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. To
mas Huet y Allier, ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en sn Sala primera, sec
ción segunda, el dia de hoy, de que certi
fico como escribano de Cámara.

Madrid 26 de febrero de 1867.=Gre- 
gorio Camilo García. .

(Gaceta del 28 de Febrero.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Es po s ic io n á  S. M.

SEÑORA:
El Ministerio de Ultramar, que por su 

propia índole preside la mayor parte de 
los ramos de la gobernación pública en es- 
lensas regiones de lejanos hemisferios, ca
rece de un cuerpo de doctrina posesoria, 

de una compilación de derecho á donde 
acudir casi diariamente para la tramita
ción y resolución de asuntos de todo gé
nero que se relacionan en mayor ó menor 
escala con la integridad del territorio, ó á 
veces con los límites de la soberanía de 
España.

El Archivo del mismo ministerio el de 
la Secretaría de Estado, el de Indias de 
Sevilla, y otros Archivos y Bibliotecas de 
carácter público y particular, contienen 
multitud de documentos en donde constan 
con repetición todas cuantas pruebas se 
necesitan para esclarecer puntos de derecho 
asi en los negocios civiles y eclesiásticos, 
como en los internacionales y de público 
dominio; pero en ninguna parte se encuen
tra, reducida á ¡os limites de una consul
ta breve y espedita, esa compilación que 
debe siempre hallarse bajo la mano del 
Ministro do Ultramar para no entorpecer 
con dilatadas consultas y prolijas investi
gaciones el curso de los asuntos que por 
lo común demandan rapidez y copia de 
doctrina en su resolución.

Las vicisitudes por que ha pasado en su 
manera de existir el departamento cuyo 
despacho debo boy á la benevolencia de 
V. M., han sido cansa de que sus protoco
los y espedientes cambien con frecuencia 
de lugar, se diseminen en diversos puntos 
por analogía de materias, viajen de una á 
otra oficina con deplorable precipitación, y 
basta, preciso es confesarlo, salgan de la 
esfera del Gobierno, á quien únicamente 
pertenecian, para pasar á manos estrañas, 
de las cuales, cualquiera que sea el origen 
de posesión, no podrían reivindicarse con 
justicia.

V. M , atenta á este y otros casos de la 
propia naturaleza, proveyó solícita hace 
algunos años al remedio de los males que 
su prosecución pudiera originar, organi
zando los Archivos y Bibliotecas del reino 
con un perfecto órden; y á esta medida 
salvadora se debe la facilidad con que al 
presente puede practicarse el pensamiento 
del ministro que suscribe. Reunir en for
ma de manuable consulta los datos que 
con frecuencia necesita la administración 
de las provincias de Ultramar, desentra
ñándolos de sus voluminosos códices, acu
diendo á buscarlos allí donde radiquen, 
examinando, no solo lo mucho que reside 
en España, sino también lo que se custo
dia en países estrangeros; y todo ello ve
rificarlo con la garantía de una crítica 
elevada y de un conocimiento profundo en 
la materia, tal es el propósito á que se 
encamina el adjunto proyecto de decreto 
que someto á la aprobación de V. M.

Madrid 26 de Febrero de 1867.—SENO- 
RA:= A L. R. P. de V. M.=Alejandro 
Castro.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones 
espuestas por mi ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Se crea una Comisión con el 

carácter de estranrdinaria que, examinan
do los Archivos y Bibliotecas del reino, asi 
como los estrangeros que juzgue convo- 
niente, compile y ordene los documentos, 
datos y noticias que el Ministro de Ultra
mar le designe por su órden de preferencia, 
y conliibuyan á esclarecer puntos de dere
cho consignados en las antiguas leyes y 
pragmáticas de la Monarquía española. ;

Art. 2.° Esta Comisión podrá exigí- 
que toda» las oficinas y dependencias 
Estado le faciliten los medios de llevar á 
cabo su cometido; mostrándole cuantos do 
cumentos necesite, é ilustrando sus cou^ 
sullas con los datos que en ellas se encuen
tren; guardando solo las fórmulas indis
pensables para que los documentos cónsul, 
lados ó copiados vuelvan á su lugar cor
respondiente, sin ocasionar alleraciones 
sensibles en el órden de la dependencia 
que los custodia.

Art. 3. ° Los gastos que origine esta 
Comisión se satisfarán con la equivalencia 
de las economías que se obtengan por su. 
presión de servicios análogos consignados 
en los presupuestos de Ultramar.

Art. 4. ° El Ministro del ramo queda 
encargado de la ejecución del presente 
decreto para que surta cuanto ánles sea 
posible los importantes efectos á que se 
destina.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete. Está 
rubricado de la Real mano.=El ministro 
de Ultramar.—Alejandro Castro.

REAL DECRtTO.

Para la Comisión de ordenar documen
tos referentes á las provincias de América 
y Asia, creada por decreto de esla fecha,

Vengo en nombrar á D.,Pascual de Ga- 
yangos, Caledráüco de la Universidad Cen
tral é individuo de la Academia de la 
Historia, y á D. Francisco González de Ve
ra, Archivero en el Archivo general de 
Alcalá de Henares.

' Dado en Palacio á veintiséis de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y siete.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Ultramar, Alejandro Castro.

(Gaceta del 28 de Febrero.)

EL CONSULTOR
DEAYUNTABRENTOS.

HR1ÓDIC0 DE ADMINISTRACION MUNICIPAL 

Y DE INTERESES LOCALES.

Ilustra á los municipios.—Facilita el des
pacho de los negocios.—Recomienda las 
buenas prácticas.—Corrije abusos y rutinas.

—Evita multas y responsabilidades.

Precio: 42 rs. al año, pagados por 
medio de libranzas ó sellos de franqueo 
de cuatro cuartos, á razón de nueve por l 
cada 4 rs., ó bien en la administración ' 
del periódico.

Por corresponsal, cuesta 46 rs.
La Redacción contesta gratis todas las 

consultas que se le dirijan, siempre que 
se le envíen duplicadas y un sello da 
franqueo.

Las suscriciones, pedidos de obras, re
misión de libranzas ó sellos, consultas y 
reclamaciones, etc. deberán dirigirse á don 
Ensebio Fréixa, secretario-administrador y 
editor responsable de El Consultor, cal|0 
del Barquillo, número 15, bajo: Madrid.

Suscríbese en la librería de Guasgi 
calle de Morey núm. 6, en Palma.

PALMA.—Imprenta de Guasp.
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